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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

1. La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, debido a que,
intentada la notificación a la persona que a continuación se relacio-
na, no se ha podido practicar, por el presente anuncio procede a no-
tificar la resolución adoptada en el expediente de devolución de can-
tidades. Preceptos legales de aplicación: artículos 165 y 45 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad, de 20 de junio de 1994,
y 16 de la Orden Ministerial de 18 de enero de 1967, sobre jubila-
ción (“Boletín Oficial del Estado” de 26 de enero).

2. Propuesta de reintegro: El pago podrá efectuarlo ingresando
su importe en la cuenta de ingresos de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Cuenta de ingresos de la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Madrid, núme-
ro 2038/0626.08/7000637086 de “Caja Madrid”.

3. Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a
la vía jurisdiccional ante la Dirección Provincial del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (calle Serrano, número 102) en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril).

Lo que se hace público para conocimiento del interesado, advir-
tiéndole de que el expediente de su razón obra en las dependencias
de la Subdirección de Pensiones de la Dirección Provincial del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social (calle Serrano, número 102,
cuarta planta, 28006 Madrid).

Número de expediente. — Titular. — NIF. — Prestación. — Período.—
Importe. — Plazos

2009/1762. — Jaime Blanch Montijano. — 1.329.025. — Veinti-
trés días de febrero de 2009, treinta y siete días de marzo de 2009 y
doce días de abril de 2009. — 4.189,81 euros. — En sesenta meses.

Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La directora provincial del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, Carmen López Hidalgo.

(02/12.984/09)

MINISTERIO DE TRABAJO EN INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

1. La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, debido a que,
intentada la notificación a las persona que a continuación se relacio-
nan, no se ha podido practicar, por el presente anuncio procede a no-

tificar la resolución adoptada en el expediente de devolución de can-
tidades. Preceptos legales de aplicación: artículos 145.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” del día 11), y
artículos 1 y 2 del Real Decreto 771/1997, de 30 de mayo.

2. Propuesta de reintegro: El pago podrá efectuarlo ingresando
su importe en la cuenta de ingresos de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Cuenta de ingresos de la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Madrid, núme-
ro 2038/0626.08/7000637086 de “Caja Madrid”.

3. Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a
la vía jurisdiccional ante la Dirección Provincial del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (calle Serrano, número 102) en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril).

4. Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
advirtiéndoles de que el expediente de su razón obra en las depen-
dencias de la Subdirección de Pensiones de la Dirección Provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social (calle Serrano, núme-
ro 102, cuarta planta, 28006 Madrid).

Número de expediente: 2009/4044.
Titular: herederos de don Carlos Alejo González.
NIF: 2043003-M.
Prestación: incapacidad. 1/6 paga extra.
Período: noviembre de 2009.
Importe: 180,24 euros.
Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La directora provincial del Ins-

tituto Nacional de la Seguridad Social, Carmen López Hidalgo.
(02/12.985/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Madrid

Doña Paloma Brull Sierra, como responsable de la Subdirección Pro-
vincial de Incapacidad Permanente de la Dirección Provincial de
Madrid del Instituto Nacional de la Seguridad Social, de la que
es Directora doña Carmen López Hidalgo.

Certifico: Que con fecha 3 de noviembre 2009 y número de regis-
tro de salida 200900000096663, esta Dirección Provincial del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social remitió a la empresa “Uicesa
Obras y Construcciones, Sociedad Anónima”, la resolución emitida
el día 16 de octubre de 2009 en el expediente número 2006/237, tra-
mitado a nombre del trabajador don Hassan Arhon, en cuya parte
dispositiva textualmente se dice:

«Resuelve:

1.o Declarar la existencia de responsabilidad empresarial por
falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, en el acciden-
te sufrido por el trabajador don Hassan Arhon en fecha 27 de febre-
ro de 2006.


